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RESOLUCION GERENCIAL N" 497-201g.GAT-MPLP/TM

r¡nso María, 2 2 A6ü, ?n19

VISTO; e¡ conveñio de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracción al fráns¡to lerrestre N' 027-2019 SGRT, cuyas
referencras se descíben a contrnuación.
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Concepto
Fecha

l¡rractor
Propietario
DNI
oomic¡lio Fiscal

CONSIDERANOO:

: P.l-T. N'020322-M-03
| 26103l2or9
: AREVAI-O SATDAÑA JHON VINCENI
: REVIER GONZALES YOMARA EMPERATRIZ-F¡rma Conv. de FI.cc¡onam¡ento
:73130168
: JR. ESTEaAN DEI-GADO 12l AV,ATAMEDA PERU N" 1267

Que, en atención ¿ l¡ solic¡tud del infractor con exped¡ente administrat¡vo N' 201908284, se celebra el c¡tado
coñvenio, y firma la prop¡etaraa del vehículo de pl¿ca 126175, comprometiéndose a cancelar en cuanto a la deuda de la
PIT N" 021264, en torma oportúna y fraccionada. los adeudo5 detallados en el mismo, obl¡gación que ha incumplido.

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 009-2011-MPLP, de fecha 27 de abril de 2011, aprueba el Reglamento
de Fraccionamieñto de Deudas Tributarias y No Tributar¡as, en el artículo 8" establece las condic¡one5 para el
otorgamiento de¡ fracc¡oñamiento y en el artículo 14', numeral 1) por incumplimieñto de pago de ob¡¡g¿c¡oñes
derivadás del fraccionamjento de dos cuotas coniecut¡vas (...), f¿culta a ¡a administrac¡ón a declarar la pérd¡da del
benef ic¡o de f racctonamrento otorBado.

Que, e¡ incumplim¡ento de las normas reglamentarlas, conceden la posibilidad de aplicar medidas de carácter
coactrvo¡ por la totalidad de la amortización e intereses pendientes de pago, según dispone en el últ¡mo párrafo del
aniculo 36" del T.U.O del Códi8o Tribútario. concordante con lo establecido en el numeral 2. del artículo 15" de la
Ordenanza Munrcipal N" 009,2011-MPtP.

Que, según lnforme N' 392-2019 sGRT MPLP/rM de fecha 72loa/20t9, em¡tido por la Subgerenc¡a de
Recaudación Trtbutaria, en ¿teñción al lnforme N' 093-2019-jASB,SGRI-GAT-MPLP/rM, emitido por el As¡steñte de
Recaudac¡ón Tr¡butaria, donde inform¿ que doña REVIER GONZAL€S YOMARA EMPERATRIZ, firrno el conveñio de
frac.ionamiento detallado en vistos y no cumpl¡ó con cancelar dos cuotas consecut¡vas en lo§ pla¿os establecidos y en
aplicación de los artículos 14'y 15" de la Ordeñan2a Munic¡pal N'OO9-2011 MP[P, sug¡ere se declare la pérdida det
convenio de fr¿ccionamiento y paoceder con la cobran¡a med¡ante la vía coactivir.

Estando ¿ mérito de expuesto, conforme al articulo 92' del Texto Úñico Ordenado del Código Triijutario,
aprobado por el Decreto Supremo N" 133 2013 Ef, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9" del
Re8lamento de O.gañr?ación y Funcione5 (ROF) de l¿ ¡nstitución, aprobado por Ordenanza N'OO9-2012-MpLp.

RESUEI,VE:

ARTíCUIO 1,- Declárese la Perdida de¡ Beñefici o de Fracc¡onamiento, otorgado por conven¡o
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traccionamiento de Papeleta de lnfracción alTránsito Terrestre N" 027 201g-SGRf, de fecha 26/03/2019, 50licitado
doña REvIER GONZAIES YOMARA EMPERAfRIZ, como prop¡etaria delvehículo de placa 5963-8S; identificada con
N'73130168 y téngase por veñcidas todas sus obligacioñes pendientes, conforme a los fundamentos expuestoS e
presente Resoluctón.
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ART¡CULO 2.- Remítase la documentación necesaria a la Of¡cina de Ejecutoria Coactrva, para que prosiga con la
cobranza de los adeudos del convenio pendientes de pago equivalente a s/. 1,644.30 50les, uña vez conclu¡do el pla¿o
de impuSnación mediante los recu.sos administrativos, otorg¿do por eITUO de la Ley 27444.

ARTíCUIO 3.- Encargar a la Subgereñcra de informática y Srstemas publicar la presente resolución en el ponal
¡nstitu.ional de conformidad con lo establecido eñ la normatividad vigente; asi como a la Subgerencia de
Comunicaciones e lrnagen institucionalen cuanto se reliere a su d¡fus¡ón y publ¡cación en la tabilla de ed¡ctos.

ARTÍCULO 4.- Encargar al Órgano responsable de la cobranza, e¡ cumpl¡m¡ento de lá presente Resolución.
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Regístrese, comuñíque5e y cú

inclal de Leoffio PI¡do
Íla.gob.pe

Tirigo ltilaria.Peru
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